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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

INSTITUTO REGIONAL DE ARBITRAJE DE CONSUMO

6 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2021, del Presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación de
las empresas a las que se ha concedido y retirado el distintivo público de adhe-
sión al Sistema Arbitral de Consumo en 2020.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28.5 del Real Decreto 231/2008, de 15
de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, se procede a la publica-
ción de la relación de empresas a las que se ha concedido y retirado el distintivo público de
adhesión al Sistema Arbitral de Consumo en 2020.

Primero

Altas de empresas adheridas al sistema arbitral de consumo en 2020, correspondientes
a la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid:
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Número de adhesión Razón social 

008/21262 Open Turismo 2016 S.L. 

008/21263 Corvellisa S.L.U. 

008/21264 Youandi Infinite S.L.

008/21265 Soluciones Energéticas Innovadoras S.L.

008/21266 Massimo Eugenio Luccini 

008/21267 De Grado Maquinaria S.L.  

008/21268 Solintec 2017 S.L.

008/21269 David García López  

008/21270 Luis Pantoja Quintana 

008/21271 Samantha Nicole Zambrano Palacios

008/21272 Juguetes La Cañada S.L.

008/21273 Sistemas Eficientes de Climatización y Calefacción Eficasa S.L.  

008/21274 Carlos Ramón Millán Rodríguez 

008/21275 Luis Alberto Higuera Rodríguez

008/21276 Rosa María Espinosa Martín 

008/21277 Milarcanda C.B. 

008/21278 Airgas Soluciones S.L.

008/21279 Reparadora RTD España S.L. 

008/21280 José Ángel Holgado Tomás 

008/21281 Segio Angulo de los Reyes 

008/21282 Alfredo Enrique Marrero Blanco

008/21283 Rosa María Jiménez Sánchez 

008/21285 Antonio González Garrido 

008/21286 Eficiencia Bioclimática S.L.

008/21287 Juventud y Cultura S.L. 

008/21288 Antonio Aguilera Velasco 

008/21289 Asociación In English Please 

008/21290 Leonor y Sofía S.L.

008/21291 Valentus Hispano S.L. 

008/21292 Nai Travel Holidays S.L. 

008/21293 Reformas y Multiservicios Moraga S.L.U.

008/21294 Virtudes Muñoz Almazo 

008/21295 Raúl de Cura García 

008/21296 Polifer Online S.L.

008/21297 Solvento Instalaciones y Mantenimiento S.L.

008/21298 Mariluz Bellón Valentín 

008/21299 Isaac Fernández Díaz 

008/21300 Bagarciva S.A.L.

008/21301 Miguel Ángel Caviedes Esteban 

008/21302 María Jesús Herránz Rodríguez 

008/21303 Kindelán Consultores S.L.

008/21304 Tintalcor Informática S.L.

008/21305 Felix Casado Ballesteros 

008/21306 Frío Villacor S.L. 

008/21307 Pindicon S.L.

008/21308 Smart Kitchen Design S.L. 

008/21309 Luis López Zapateo 

008/21310 Alberto Barrera Bravo

008/21311 Daniel Sánchez Márquez

008/21312 Optimtec 3000 S.L. 

008/21313 Recamtec 3000 S.L. 

008/21314 On Diversity Limited España

Segundo

Bajas de empresas adheridas al sistema arbitral de consumo en 2020, correspondien-
tes a la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid:

Número de adhesión Razón social 

008/00456 Autosae S.A. 

008/16029 Andante Morendín S.L. 

008/17696 Taller de chapa y pintura Xanadú S.L.

008/18964 Rubén Pascual de Diego

008/19819 Gloria Bernal Gómez 

008/21129 Fernando Molina Benítez 

008/21130 Fernando Moreno Rojas
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de la Comunidad de Madrid, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en los artículos 10.1.m)
y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera interponer.

Madrid, a 4 de enero de 2021.—El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de la
Comunidad de Madrid, Francisco Javier Mata Izquierdo.

(03/172/21)
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